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 Para los fines legales pertinentes, ténganse en cuenta la manifestación 

remitida por la Coordinadora de Cartera Jurídica Campaña Alpha Capital 

S.A.S., enviada al correo electrónico institucional: cmpl77bt 

@cendoj.ramajudicial.gov.co , el día 17 de noviembre de 2020 relativa que: “… 

se cometió un error por parte de nosotros pues no se debe terminar el pago total, 

atendiendo a lo anterior solicito de su amable colaboración hacer caso omiso al correo 

que solicita la terminación del proceso, puesto que la obligación aún se encuentra 

vigente”, por lo tanto, para los efectos legales no se le da trámite a la solicitud 

de terminación por pago total enviada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días acredite la notificación del extremo demandado, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo establecido 

en el artículo 317 del Código General.  

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es: Calle 

12 Nº 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 84 de 18 de noviembre de 2020. 
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